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ÜE LA PROVINCIA DR LOGROÑO
advertencia. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SÜSCRICION.

i Las leyes y las disposiciones gene- 
I rales del Gobierno son obligatorias pa
ira cada Gapilal de provincia'desde que 
jse publiquen oticialinente en ella y 
ícualro dias de spues para los demás 
Ipueblos de la misma provincia.
j ‘(Ley de 3 Ae Noviembre de 1838.)

j ——. .1 I-

EN L.OGROÑ0.

Inip3*cn<tft, ljUft|r<*afxa j librería «Se M. AOIJHTBJN 
Mea'f^tado 68 y ËHtuefionft.

EN PROVINCIAS.

En 1»« prlnelpaleM librerías*

En Logroño.—Per un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 54.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Enera'—Por un mes, 16. rs,—Por 
tres id, 44.—Por seis id. ,84.—Por .un 
año 150.

SE ¡PUBLICA TODOS.LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PAITLOriGUL
! PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la
Reina Doña Maria Cristina (qae

Dios guarde) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 

í las Mercedes, y SS. AA. RR. las 
i Infantas Doña María Isabel, Do

ña María da la Paz y Doña María 

Eulalia.

I ' I imniiMnwiIII    Tfi——«"i

‘ MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERIA.

Convenio telegráfico entre Es
paña, Francia y Portugal, cele
brado el de Mar%o de 1880.

I

i (Continuación.)

j Artículo 2.*.

Esta tasa se reducirá á 20 cón- 
j timos por palabra tan luego como 

as Administraciones espoñola, 
'ra ocesa y portuguesa haga cons
tar de común acuerdo que los 
productos obtenidos en el cambio 
le telegramas entre Francia y 
^rtugal han aumentado en un 
20 por 100, comparados con la 
recaudación del año de 1878.

En este caso las sumas recau
dadas por una y otra parte se re
partirá éntrelas tres Administra- 
cirnes en la proporción siguien
te: España percibirá 8 céntimos 
(0 f. 08 c ), Francia 7 céntimos 
y medio (0 f. 07 c. 5) y Portugal 
4 céntimos y medio (Of. 04c, 5).

Artículo 3.*.

Lasdisposiciones que preceden 
serán'aplicables á las correpon- 
dencias cambiadas entre Portugal 
de una parte y la Argilia y la 
Regencia de Túnez de otra, por 
la via de los cables que enlazan 
estos países con Francia.

Se percibirá siempre por estas 
correspondenciasuna tasa adicio
nal de 10 céntimos (0 f. 10 c.) 
por palabra, cuyo importe ínte
gro se abonará á Francia en con
cepto de tránsito submarino.

Artículo 4.*.

Los telegramas que á petición 
del expedidor se dirijan por otra 
via diferente de la directa se so
meterán á las tasas y disposicio
nes del Convenio telegráfico in
ternacional firmado el 22 de Ju
lio de 1875 en San Petersburgo, 
y á las del reglamento de servicio 
internacional con las tarifas ane
jas firmado en Lóndres el 28 de 
Julio de 1879,

Artículo 5.*. *
Las disposiciones del Convenio 

internacional vigente serán apli
cables álas relacionesentre Fran
cia y Portugal en todo aquello 
que no esté reglamentado por los 
artículos anteriores.

Artículo 6.’.-

El presente Convenio deberá 
ponerse en vigor el l.* de Abril 
de 1880, al mismo tiempo que el 
reglamento de servicio interna
cional revisado en Lóndres, y 
formará con el Convenio telegrá
fico internacional de San Peters
burgo y el reglamento de servi
cio el conjunto de las disposicio
nes que deberán observarse por 
Francia y Portugal en sus rela
ciones telegráficas.

Este Convenio permanecerá 
vigente durante un tiempo inde
terminado y hasta la espiración 
de un año, á contar desde el dia 
en que sea denunciado por una 
de las Partes contratantes.

Artículo 7.\

El presente Convenio será ra
tificado, y las ratificaciones se 
canjearán en París tan pronto co
mo se pueda.

En fé de lo que los infrascri
tos, á saber:

El Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de S. M. el 
Rey de España cerca del Go
bierno de la Renública francesa:

El Ministro de Correos y Telé
grafos de la República francesa:

Y el Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de 
S. M. el Rey de Portugal y de 

los Algarbes cerca del Gobierno 
de la República francesa,

Debidamente autorizados, al 
efecto han redactado el Presente 
Convenio, que han sellado con el 
sello de sus armas.

Hecho por triplicado en París 
el 14 de Marzo de 1880.— 
(L.S.)—(Firmado.)—Marqrésde 
Molins.—-(L. S.)—Firmado.)Co- 
chery.—(L. S.)—(Firmado.) 
José da Silva Mendes Leal.

El anterior Convenio ha sido- 
debidamente ratificado, y las ra
tificaciones se canjearon en Pa
rís con la República francesa el 
21 de Julio, y con Portugal el 9 
de Noviembre de 1880.

Admiuistaciûû Provincial.

COMISION PROVINCIAL

(Continuación)

Sesión de 25 de Junio de 1880.

Resultando por el testimonio de con
dena remitido por el Juzgado de pri
mera instancia de Arnedo que el moío 
Norberto López y Revuelta, número 5 
del alistamiento de Tudelilla para el 
reemplazo de 1879, se halla sufriendo 
en el correccional de Valencia la pena 
de 10 años y un dia de prisión mayor: 
Vista la regía 2.“, art. 97 de la ley de 
reclutamiento, se acordó dirigir igual 
ru<"go que el anterior al Sr. Goberna
dor Civil.

Resultando del testimonio de conde
na remitido por el Sr. Juez de primeo 
ra instancia de Alfaro que al moz- 
Pedro García Ciria,número 17 del alisa 
tamiento de Cervera del Rio Alhara- 
para el reemplazo de 1877 le fué im
puesta la pena de 7 años de presidia
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mayor qip se halla sufriendo en el ; 
Establecimiento penal de Valencia: j 
Vista la regla 1.“, art 97 de la ley de ; 
reclntamienU, se acordó no haber lu
gar A la baja del suplente llamado á 
cubrir la plaza à no llegar el caso pre
visto en la mi.sma regla.

Resultando del testimonio de conde
na remitido por ei Sr. Juez de primera 
instancia de Estella haberse impuesto 
al mozo Eleulerio Buidrejo Mmóo nú
mero 3 del sorteo de Arnedo p ^ra el 
reemplazo de 1879, la pena de ocho 
años y un dio de prisión mayor, se 
acordó rogar a! Sr. Juez de piimcra 
instancia de aquél partido se sirva dar 
noticia del Establecimiento penal donde 
se encuentre dicho mozo p^ra dar cum
plimiento á lo que dispone el artículo 
117 de la ley de reemplazos.

Recibido del Sr. Juez de primera f 
instancia de Arnedo testimonio del | 
que resulta haberse impuesto al mozo j 
Benito Martinez Espinosa, número 2 j 
del alistamiento del Villar de Arnedo 
para el reemplazo de 1879 la pena de 
veinte meses y veinte y un «fias de 
prisión correccional, se acordó solicr- 
íar. que el referido mozo sea medido y 
reconocido ante la Comisión provin
cial de Valladolid.

Resultando del testimonio de conde
na remitido por el S'\ Juez de Nájera 
haberse impuesto al mozo Martin 
Martinez Aransay número 8 del alista
miento de Hormilla para el reemplazo 
de 1877 la pena de 1res años de presidio 
correccional, se acordó ordenar »1 Al
calde manifieste si el indicado mozo 
ha eslinguido ya dicha condena y si 
«8 encuentra en libertad.

Se acordó reclamar nuevamente del 
Sr. Juez de primera instancia de Ca
lahorra testimonio de la condena im
puesta al mozo Santos Rodriguca Elvi
ra y rogarle al propio tiempo se sirva 
manifestar en que Establecimiento 
penal se encuentra dicho mozo.

. A con.^ulla del Alcalde de Anguiano 
acerca de «que si podrá concederse un 
nuevo plazo para su presentación al 
mozo Hilario Pérez García contra quien 
se instruye espediente de prófugo, se 
acordó contestar que el Ayuntamiento 
puede tomar el acuerdo que tenga por 
conveniente dentro siempre de las dis
posiciones legales que regulan los es
pedientes de prófugo;debiendo adver
tirle que en el caso de que la deter
minación del Ayuntamiento-absuelva 
ai prófugo debe remitir el espediente 
à esta Comisión.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador Militar de 
esta provincia acompañando una ins
tancia de Gerónimo Crcelay Larama, 
recluta disponible del Batallón Depósi
to de Tolosa, pidiendo cambiar de si
tuación con el soldado Caliste Ibañez 
Fernandez á quien ha correspondido 
servir en e! Ejército de Ultramar. Re
sultando que Caliste Ibañez Fernandez 
procedente del reemplazo de 1879 por 
el cupo de Anguiano fué dado de alta 
<? ingresó en la Caja de recluta para 
el Ejército activo el día 31 de Marzo 
próximo pasado por lo que ha trascu
rrido con esceso el término de dos 
meses que concede el art. 187 de la 
ley para la admisión de sustitutos, se 
acordó no haber lugar á admitir al qufí 
promete presentar por cambio da si- 
luacion debiendo este interesado acu
dir en solicitud al Exorno. Sr. Gober- 
Dador iMilitar de esto plaza que es j 
quien en su caso podrá resolver con i
arreglo al art. 156 del reglamento de j jsidere el servicio activo que debe cam-¡ i 
2 de Diciembre de 1878. < >nhr el hermano de Pablo Blasco Saenz, i

li Ù

J Se leyó una comunicación del señor | jSi según el criterio á que obedeció el 
i Jefe Mijnar de Sagua pidiendo cerliíi-; certificado, el tiempo del servicio adi- 
¡cado referente á Pedro Astaiza Mijan- ¡ ¡ vo, como las excepciones y exenciones 
icos, natural de Lardero, para resolver * • ’ '
Iacerca oe si ha de tener ó nó premio
¡de confe-rmídad con el Beglamento 
vig nie de redenciones y enganches, ! 
y lio figurando en los alistamientos de i 
Lardero correspondientes á. los últimos í 
cuatro años el citado mozo, se acordó 
hacerlo asi presente al referido señor i 
Jefe ;i fin de que se sirva manifestar el 
alistamiento en que fué incluido yj 

¡reemplazo á que pertenezca el mozo.!
Se leyó UBd comunicación del Ex-j 

celenlísiiBO Sr. Gobernador Militar re-i 
lativa a la suspension de embarqua! 
solicitada por .Martin Romero Castro- _______ ____ __
viejo, soldado del reemplazo de este | ¡para él no se coropule*”71 
año y se acordó informar en los si-'¡ ’ *- •
guientes lérminós: En contestación á ! 
su atento oficio número 1670 de fecha j
dos del actual, esta Corporación tiere 
el honor de manifestar à V. E. que el 
certificado á que se refiere y lo infor
mado por el Sr. Comandante de la 
Caja y que V, E. se sirve trasladar en 
su comunicación, guardan completa 
conformidad con la relación de hoclios, 
reduci la á consignar que Pablo Blasco 
Saenz, soldaño eneste reemplazo con 

■el número 3 por el cupo de Leza de 
Rio Leza, ha sido exceptuado del servi
cio activo y deatin^ido á la reserva por 
tener un hermano sirviendo personal 
mente por su suerte en el Ejército por 
el reemplazo de 1877 y à que el iodi- 
cado Pablo queda sugeto á revision y 
deberá ser alta de no asistirle otra 
excepción, cuando su^’hermano pase a! 
la reserfa,llegado cuyo caso será baja 
Martin Romero Castroviejo número 4 y 
último soldado que hoy cubre plaza 
por el expresado cupo de Leza de R*o 
Leza. Hasta aquí los hechos tales como 
resultan de los antecedentes obrantes 
en estas dependencias y sobre los 
cuales no podía existir divergencia nin-j 
guna. Viene'despues la apreciación le-! 
gal à propósito de cuando deberá pa
sar «a la reserva ei hermano de Pablo 
Blasco, requisito indispensable para 
que este, de no asistirle otra excep 
cion, sea alta y produzca la baja oe 
Martin Romero Castroviejo: Y hé aquí 
donde surge la divergencia por creer 
el Sr. Comandante de CajaQque el 
hermano de Pablo Blasco Saenz, quin
to del año de 1877 no pasará á la re
serta hasta Junio de 188! y por con
siguiente fuera de tiempo ya para los 
efectos de la revision de Exenciones 
que ha de verificarse en el reemplazo 
(5e 1881, en ían'o que, por corisiderar 
que siendo ese mismo interesado sol
dado del indicado reemplazo y que 
constará cuatro años en el inmediato 
de 1881, tomadas de reemplazo A 
reemplazo áuo sin aliviar para rebaja 
del servicio activo los abonos de tiem- 
po, y que deberá por tanto estar ya 
en la reserva al verificarse el próxi
mo por considerarlo así, aprecia el 
certificado que para la nueva revision 
habrá cesado la excepción de Pablo 
Blasco -per pase ,de su hermano á la 
reserva-, será él alta y pmducira la] 
baja de Martin Romero Castroviejo. | 
Esta disconformidad no de hecho, sino! 
es tan solo de apreciación jurídica,es la! 
que hace que Y. E. se sirva preguntar j 
a esta Com ¡si on si en el pró.ximo reem
plazo podrá ó nó ser llamado á servi
cio activo Pablo Blasco Saenz y la 
contestación no puede ser más senci
lla. Esto dependerá de cotnose con-t

1 se cuenta de reeínpiszo á reeropSaZ )^ 
y, por tanto, eo el inmediato venidero 
ya se considera que lleva cuatro de 

¡servicio activo el hermano de Pablo 
i Blasco Sneoz, y es destinado á la re- 
’ serva, y se presenta certificado de ello, 
¡al revisar entonces la exención hoy 
otorgada al Pablo, y á este no le asiste 
otra, en este caso Pablo Blasco Saenzs 
será alta y dará la baja de Martin Uo-! 
mero Castrovi^Jo en el próximo reem
plazo. Pero si (ste criterio es equivo-* 
codo, y, contra esta opinion, ó por 
que pl tiempo de servicio activo se 

! cuenta de momento á moraentc, ó que
. J tiempo 

¡de rebajas ó abonos resultase que «I 
¡revisarse el año próximo la exención 
¡que hoy goza Pablo Blasco todavía, su 
hern»ano no ha pasado á la rererva, 
entonces no deberá ser alta Pablo 
Blasco en ese primer reemplazo y c«n- 
linuará disfrutando la exención v no

¡ procederá por tanto, áun, la baja de 
.Martin Romero Castroviejo en ese 
reemplazo. Como no se oculta á la 
ilustración de V. E. en la índole de los 
certificado.? de la clase à que perlenece 
el que motiva la comunicación de Vue- 
cenciaes.tá el que tengan forzosamente 
carácter hipotético y condicional en 
todo lo que, no siend * relación de he- 

'Cho pasado constituye apreciaciones 
futuras sugelas á contingencias veni
deras ó à criterios que pueden ser 

i encontrados. En el ceriíficaijy predicho 
i se "igiiió el criterio que se estimó ie- 
jgal y precedente para hacer una con- 
i .sideración ó interpretar disposición le- 
igal; y la yleduccion fuó con.sigoienle 
con él. Si por que esa disposición le* 
gal ha líe entenderse de otra manera 
resulta equivocado aquel criterio, y lo 

iháce así creer el observar que V. £5 
aparece estimarla de otro modo, siendo 
reconocida su mayor competencia en 
este punto concreto, la deducción ha
brá de ser otra arreglada á esta dife
rente apreciación.

So levantó la sesión; El Secretario, 
Joaquin Fáriag.

—«.

Sesión ^extraordinaria de 28 de
Junio de 1880.

En la Ciudad de Logroño, á veinte 
y ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta, siendo la hora de las diez de 
la mañana, se reunieron prévia convo
catoria bajo la presidencia accidental 
de D Narciso Merino por indisposi
ción del Sr. I). Juan Manuel de-Miguel, 
los señores

ikipi8(n<lo «:
Gobantes.
Iñiguez Bretón.
Martínez.
López Montenegro.

FacuKaíiwos:

Don Feliciano Cárdenas.
D Pedro Alfaro.

' TaUadoren:
Damaso García.
Antonio Pal mero.

Abierta la sesión y leída el acta de 
! la anterior fué improbada.

se resolvieron las siguientes iiici-; . - ------- - , - - ______
. i ’delicias del reemplazo. j ' ilación en el caso de infracción legal.
Vi il .

Préjano. ,

Núm. o. Crisantos Gimenez y Gi
menez. Pendiente de justificar la exis
tencia de un hermano en el ejéicito. 
Recibido el certificado y oidos los in
teresados, se acordó estimar la excep
ción y que el mozo Crisantos Gimenez 
pasara á sitoacion de reserva, siendo 
alta en el servicio activo el número 6 
Juan Francisco Bobadilla Dehoa.

Uruñiiel 1.

Núm. 2. Francisco Martinez Iba- 
ñcz. Pendienla de justificar la existen
cia de un hermane en el Ejército. Re
cibido el certificado y oidos los inten
sados, se acordó exceptuar del servi
cio activo al referido mozo y (¡ue pasa
ra á Situación de reserva, pasando à 
cubrircupo el recluta disponihls Lean- 
Uro Zamora Alonso, número 12 dvl 
mismo sorteo.

Arenzana de Arriba.

Núm. 2. Santiago Quijvmo Saez. 
Alegó sor hijo único de padre pobre 
sexagenario yfué exceptuado conrecla- 
rnacion. Perdiente de justificación. 
Eximinaúos les expedientes y oidos 
los interesados: Resultando que 

el padrp Gregorio Quijano es mayor de 
sesenta años de edad: Resultando tic- 
ne eu su compañía una hija menor de 
17 años y si bien tuvo otro hijo llama
do Tiburcio se justifica que falleció el 
20 de Mayo de 1874, según documen
to espedido por el Alcalde de Urrugen, 
Cantón de San Jaan tie Luz, departa
mento de los Bajos Pirineos, legalizado 
por el Consul de España en Bayona: 

j kesubando que Gregorio Quijano pc- 
! see algunos bienes, cuyos productos 
han Sido lasados en esta forma: El pe
rito nombrado à su instancia, 81 pe
setas 96 cpülimos: el perito nombrado 
por la parte del mozo número 5 del 
sorteo, 530 pesetas 88 céntimos y el 
perito tercero nombrado por el Te
niente Alcalde 150 pesetas 8,céntimos: 
Besuilarido que en la estadística figu
ran los bieldes con un producto líquido 
imponible de 189 pesetas por el que 
satisfácela contribución de 47 pesetas 
25 céntimos: Bcsullando se prueba 
por debracion de dos testigos que el 
mozo vive, en compoñia del padreé 
quien entrega los jornales que gana: 
(«onsiderando que aceptada la tusacion 
hecha por el perito tercero, tanto por 
qwe es de suponer sea mas imparcial 
cuanto que su declaración guarda mas 
armonía con los resultados del arai- 
llaramiento, los productos de los bie
nes no son bastaotes para atenderá la 
subsistencia del padre y de su hija: 
Considerando no se ha probado que 
Gregorio Quijano sea poseedor de 
otros bienes: Considerando que justifi
cada la defunción de Tiburcio Quijano 
no le queda al padre otro hijo varón 
mas que el mozo Santiago: Conside
rando se justifica que este vive en 

¡campañia del padre y hermana áquie- 
I oes presta el auxilio de su trabajo:
Vistos el caso 1.*, articulo 92 y reglas 
.8.“, 9,* y 11? del 9o de la ley de re
clutamiento, se acordó confirmaret 
fallo del Ayunlamieulo y declarar ex- 

¡ceptuado del servicio activo à Sanlia- 
;go Quijano Saez, solicitando su pase 
i a la reserva y siendo alta en activo el 
’ número o dei mismo sorteo. El señor 
I Presidente advirtió ál interesado que 
¡contra esle acuerdo ún camente pro- 
¡cede recurso de nulidad para ante el 
t Exemo. Sr, M.nisti'o de la Goberna

SGCB2021



3

Haro.

Núm. 6. Casto San Milbn Diez 
Pendiente de presentación por haberse 
hallado preso. Alegó ser hijo de padre! 
pobre sexagenario, siendo exceptuado 
sin reclamación. Visto el expediente 
se confirmó el fallo del Ayuntaliento 
siendo alta el anozo para la reserva.

1878.
Hofligosa. t

Núm. 5. Vicente Hermoso Saenz 
Se le concedieron diez días de término 
para presentar expediente justificativo

Se, aprobó el expediente de sustitu
ción promovido por D. Eusebio Her
vías á nombre del mozo Solero Matute 
Valle, número 2 del sorteo de Villarc- 
jo para el actual reemplazo y con arre
glo à las pr^^scripciones de la ley, se 
acordó admitir como-sustituto del mis
mo á Francisco Linares Rueda, licen
ciado del Ejérejto, con I» obligación 
de servir en Ultramar.

A. virtud de comunicación del Sr. 
Comandante de lajCaja de recluta, se 
acordó remitir copia autorizada th’! 
certificado que presentó Tomas Llano 
Gonzalez, soldado del Batallón Reserva 
de Burgos para sustituir al mozo Cas
to Ferez Gonzalez número 4 del cupo 
de Haro para el reemplazo del año ac
tual.

Examinada la relación de las canti
dades que algunos pueblos del partido 
judicial de Logroño adeudan^ para la 
manutención <le presos pobres, se acor
dó pasar dicha relación al Sr. Gober
nador para que se sirva disponer se 
publique en el Rolelin oficial, previ 
niendo á los Ayuntamientos, que si en 
el término de ocho dias, que como 
último plazo se les concede, no pa
gan las cantidades que adeudan, se 
nombrarán Comisionados de apremio 
que á costa de los mismos Ayunta
mientos y con las dietascorrespondien- 
les pasén á L»s costas efectivas.

Se acordó remitir al 3r. Goberna
dor á los efecto.’ del artículo 150 de 
la ley municipal, una esposicion del 
Ayun’amierto de Quel, pidiendo se 
apruebe el acuerdo tomado en union de 
ios asociados, proponiendo arbitrios 
para pagar y salir de los apuros y 
enormes deudas que tiene con la Di
putación y Administración económica 
y así bien, una instancia de Don José 
Antonio Garrido, de la misma vecin
dad, alzándose de dicho acuerdo y 
reclamando contra los arbitrios de cu
ya imposición se trata.

Examinado el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de esta Capital 
en solicitud de que se le permita la 
impo.’icionde arbitrios extraordinarios 
para cubrir el deficit de su presupue?- 
to en el ano económico de 1880-81, 
se aprobó el informe favorable á la 
pretension del Ayuntamiento.

Llegada la hora de las once y me
dia señalada para subastar la recauda
ción de derechos en los portazgos de 
Calahorra y Rio Iregua, se abrió el 
único pliego presentado que resultó 
inscrito por D. Leandro Torralba, veci
no de esta Ciudad, ofreciendo tomar á 
su cargo dicho servicio en el Port.4zgo 
de Calahorra, por la cantidad de tres 
mi! pesetas, y .siendo este el tipo se
ñalado, se acordó adjudicar el remate 
à favir de D. Leandro Torralba.

No habiéndose presentado postor 
para el Portazgo sobre el Rio Iregua, 
se acordó anunciar nueva subasta para 
pl dia ocho del próximo mes de Julio

I á las doce de la mañana y que el Ad- 
i ministrador y Guarda-bar-era del por
tazgo de Calahorra se trasladen al de 
Iregua, á fin de que no se interrumpa 
la recaudación de los derechos

Examinadas las relaciones de gastos 
causados durante la segunda y tercera 
semana del mes de la fecha en el vi
vero provincial de Varea y en las re
paraciones de la carreléra de Horligo- 
sa en la primera semana y de Villosla- 
da en la primera y segunda seman a de 
este mes, se acordó aprobarlas y que
pasara á la Sección da Contabilidad áj 
los enclos oporlnnos y redacción def
ios*eslraclos que han de publicarse en 
el Boletín oficiai.

Se levó una cxposicioc del Ayunta-! pao Andrés, se acordó admitirlo de 
’.......................... nuevo en la Casa de Beneficencia ad-miento de Agoncillo haciendo presente | 

que para recomponer la presa y parte I 
del cauce de regadío titulado de Arriba | 
es preciso ocupar un terreno propio 
de D. Higinio Heredia, vecino de Mu
rillo de rio Leza, quien à la petición 
que se le hace, contesta con exigen
cias absurdas, por lo que el Ayunta
miento,suplica se ordene que por per
sona autorísada se tase, el citado te
rreno. Se acordó remitir la instancia al 
Sr. Gobernador, informando que el 
Ay untamiento de Agoncillo debe ate
nerse á lo que previene la ley sobre 
expropiaciones por causa de utilidad 
pública de 10 de Enero do 1879 y el 
Rpglameo o dicia lo para su ejecución.

Para instruir el expediente preten
diendo se exceptúe de la venta un lo
cal que fué Cuerpo de guardia, conti
guo al Instituto provincial de segunda 
easeñanza, se acordó pasar los antece
dente.’al Arquitecto provincial, reco
mendándole que con la mayor premu
ra forme la memoria, proyecto y pre
supuesto que precpplúan la Instrucción 
de 11 de Enero de 1070 y la ley de 9 
de Junio de 1869, á fin de unirlos á 
la esposicion que se elevó en solicitud 
de que se conceda aquel local.

Habiendo manifestado D. Galo Gi
menez Calahorra, contratista de la ca
rretera provincial de Ales-^nco al alio 
de Valpierre, primer trozo, que no se 
le devuelve la fianza porque en el ofi
cio pasano á la Administración econó
mica se dice ser la carretera de Ale- 
sanco á Valpierre y en la carta de pa
go ó resguardo de la Caja de Depósijo 
se estampa con la denominación de 
Alesanco à la de Burgos á Logroño, se 
acordó pasar oficio à la Administración 
económica, haciendo presente que se 
trata de la misma carretera de Alesan
co al alto de Valpierre, cuyo primer 
trozo subastado por D. Galo Gimenez 
Calahorra, comprende desde Alesanco 
al empalme con la carretera de Burgos 
á Logroño.

Llegada la hora de las doce se pro
cedió alas subastas para la impresión 
y publicación del «Rolelin Oficial» y 
para el .suministro de los artículos 
comprendidos en el 8 ® grupo de los 
necesarios para los e.slablecimientos 
provinciales de Beneficencia. Se pre
sentó un solo pliego que resultó 
suscrito por D. Luis Ferez Iñigo de es
ta vecindad, ofreciendo suministrar 
las gallinas, cada' 460 092 gramos á 
1 peseta 25 céntimos y los huevos à 
1 peseta la docena. Hallándose esta 
proposición dentro de los tipos señala
dos, se adjudicó el remate a favor de 
D. Luis Ferez Iñigo.

No habitmlose presentado licilador. 
para el «Boletín Oficial,* se acerdó, 

! anunciar nuevo remate para el dia 8' 
de Julio próximo à las doce de su ma
ñana empezando á regir el contratofalla del pueblo, que no es del mismo

desde el dia siguiente al en que se co
munique la orden de adjudicación y 
terminando el dia 50 de Junio de 18S1 
bajo el tipo de 7.500 pesetas y siguien
do Id actual contratista Doña Ascen
sión Sicilia de Ortoneda publicando el 
<Boletín» por administración al precio 
de 35 pesetas por cada tirada hasta 
que se adjudique la subasta.

Para el mismo dia y hora, se acor
dó anunciar la subasta para el sumi
nistro de petróleo á los establecimien
tos provinciales de Beneficencia bajo 

leí tipo 55 céntimos el litro y el de pa- 
j I latas á 5 pesetas 43 céotimos quintal 
I ! métrico.

I Accediendo à petición de Vidal de

virtiéndola que en lo sucesivo no vuel
va á solicitar la salida para el dia si
guiente suplicar la admisión y que pro
cure portarse en el establecimiento 
como buen acojido siguiendo los lau
dables consejos del Director y demas 
3uperioié.s encargados de darlos tanto 
à él como á sus compañero.s de asilo, 
en la inteligencia que de no hacerlo 
así será expulsado de la casa sin con- 
sideracion alguna.

Se acordé admitir en el mismo esta
blecimiento guardando turno para 
cuando haya camas vacantes á Petra 
Torrecilla y Maria Manuela Saenz 
Elias, viudas, mayores de sesenta años 
y vecinas respectivamente de Torreci
lla y de Solo ¿e Cameros.

A petición de Fernanda Lozano, na
tural do Valladolid y residente en es
ta capital, se acordó que prévio reco • 
nocimiento fácullativo y guardando 
turno para cuando haya cama vacante 
ingrese en la Casa de Beneficencia in
terinamente y dando conocimiento á 
la Diputación de Valladollid á fin de 
que disponga por su cuenta la trasla
ción à dicha Capital de la espresada 
Fernanda Lozano por ser natural de la 
misma y en atención á que en esta 
provincia h jy muchas personas que se 
hallan necesitadas, tienen pedida su 
admisión y guardan turno por no ha
ber camas vacantes.

Vista la instancia da D Esléban 
Castaño y su esposa Maria Leza veci- 
nosode esta Ciudad, tíos de la acoji- 
da Felipa Grijalba en solicitud de que 
se les conceila llevar à ésta á su com
pañía: Visto el informe del Director 
de los Eslabb'Cimienlos de Beneficen
cia, se acordó acceder á lo solicitado, 
ordenando á la vez la salida de un hi
jo desdicha Felipa que también se 
halla acojido en el asilo.

Visto lo informado por el Director 
de la Casa de Beneficencia, se acordó 
no haber lugar à la petición de Valen
tin Zaldivar, vecino de esta Ciudad 
pidiendo salga del Establecimiento su 
hermano Prudencio.

A instancia de Juliana Ruiz, vecina 
da Nalda rogando se le paguen los 
gastos de lactancia de un niño en 
atención á que el marido se encuen-’ 
Ira enfermo desde hace bastante tiem
po, se acordó manifestar à la intere
sada que esta clase de socorros corres
ponde á la beneficencia municipal y 
en su'consecuencia el Ayuntamiento 
de Nalda puede con cargo al capitulo j 
correspondiente oe su presupuesto ó al] 
de iraprévi’los si en este no hubiere 
consignación conceder á la recurrente 
los socorros que crea oportunos.

Vista una comunicación del Alcalde 
de Agoncillo en la que manifiesta que 
Kul. lia Fidin hace mas de 50 años que

ni tiene ni ha tenido familia, y que si 
bien es c¡ rto que casó en aquella Vi
lla no tuvo sucesión el matrimonio ni 
tiene conocimiento la Alcaldía donde 

H pueda tener familia, se acordó dar 
cuenta á la Diputación de Navarra del 
resultado de las gestiones practicadas 
advirtiendo puede dirigirse á la pro
vincia donde Eulalia Fiden sea natural
y que esta Corporación no puede dis
poner la traslación de aquella à un 
manicomio ni menos pagar los gastos 
de traslación y estancias.

Se acordó conceder quince dias de 
licencia al oficial de la Secretaria don 
Manuel Martinez Ruiz para atender al 
restablecimiento de su salud.

Se acordó abonar á. D. Luis Quinta- 
no con cargo al material de Secretarla 
la cantidad de 525 pesetas 90 cénti
mos por pintar las puertas y balcones 
del Palacio de la Diputación.

Se acordó abonar con cargo al mate
rial de Secretaría á D. Florencio To
rralva la cantidad de 555 pesetas 44 
céntimos, por la compra de lelas y de
coración de los palcos señalados para 
presidencia y para la Diputación en la 
plaza de loros de esta Capital.

Se levantó la sesión. —El Secreta
rio, Joaquin Fárias.

Sesión de 1/ de Julio de 1880.

En la ciudad de Logroño á 1.® de 
Julio de mil ochocientos ochenta, siendo 
la hora de la.s diez y media de la ma
ñana, se reunieron bqo la presiden
cia del Sr. D. Juan Manuel de Miguel 
los Señores

Oijpulados:
Iniguez Breton.
Merino.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador una instancia de D. Santo» 
Gil del Alamo, farmacéutico y veci
no de Nagera, alzándose del dictamen 
emitido por el .Subdelegado de Farma
cia de aquel partido por el que se le 
concedió un plazo de quince dias para 
la reposición d-i medicamentos y 
ulensilio.s, cuya falta se observo al gi
rar una visita á su establecimiento de 
Farmacia; se acordó informar al Sr. 
Gobernador que debe sostenerse el 
dictamen del Sr. Subdelegado y que 
sil). Santos Gil del Alamo ha repud
io los medicamentos y ha adquirido 
los utensilios cuya falla se observó, 
dé aviso ó si nó cuando los adquiera, 
á fin de que pueda girarse nueva vi
sita à su fermacia por quien correspon
da.

La Comisión quedó enterada de 
í una comunicación del Sr. Gobernador 
j trasladando la Real Orden dictada en 
j el recurso de alzada interpuesto por 

D. Salvador Augnio contra un acuer-
do por el que se desestimó su petición 
de que el Ayuntamiento de Nalda le 
abonara las cantidades que habia en
tregado de mas en varios repartimien
tos. Por dicha Real Orden se revoca 
el acuerdo apelado y se dispone que 
el escesodj cuota irapuestoál recurren
te le debe ser reintegrado bien con- 
8igp<ándos0 en el próximo presupuesto 
ó bien por medio de compensación en 
el egercicio aclúal.

En vísta de comunicación de la Se
ñora Superiora de las bija» de la carw

SGCB2021



4

dad, sfi acordó hacer presente al E«- 
celentísiino Sr. Alcalde de esta Capi
tal la conveniencia de que se sirva 
diciar las ordenes oportunas para que 
desaparezcan las basuras que se en
cuentran amontonadas en la plaza 
del Coso contigua à dicho estableci
miento.

En vista de una instancia de Angel 
Capellán, Aliona vecino de Zorraquin, 
se acordó ordenar al Alcalde de Tirgo 
que el dia ocho del actual se prj'senle 
ante esta Comisión el mozo Antonio 
Lacerda Barrio advirliendo á dicha 
autoridad que de no hacerlo como no 
ha cumplido la orden que con el 
mismo objeto se le pasó en 23 de 
Junio se le exigirá la responsabilidad 
consiguiente

Vista una comunicación del Alcal
de de Nieva d© Cameros manifestando 
no debe dar cumplimiento al acuer
do lomado por esta Comisión en 10 
de Junio para que se continuara el 
expediente de prófugo al mozo Juan 
de Dioi Martínez Moreno, por no ha
berse entendido con dicho mozo las 
citaciones para las operaciones del 
reemplazo: Atendiendo à que se han 
entendido con los padres, cumpliendo 
lo prevenido en los artículos 55 y 85 
la ley de reclutamiento, le acordó ha 
cer presente al Alcalde que lo pro
puesto no es obstáculo para cumpli
mentar el referido acuardo, advirlien- 
dole que de no hacerlo así incurrirá 
en la mulla que señala el arlícuto 149 
de la misma ley.

Leída una comunicación del Alcalde 
de Briones participando que el 
Ayuntamiento ha declarado prófugo 
al mozo Ilicardo Villa de Peñaliel 
número 18 del actual reemplazo, se 
acordó encargar al Alcalde haga efec
tiva la responsabilidad en que ha 
incurrido el prófugo à tenor de lo que 
dispone los artículos 148 y 150 de la 
ley de reclutamiento.

Se leyó una instancia de D. Nicolas 
Romero, vecino de Soto de Cameros, 
en suplica de que-se den las órdenes 
oportunas para que se suspenda el 
embargo y venta de sus bienes, acor
dado á consecuencia de no haberse 
presentado à ingresar en Caja su hjio 
Manuel Romero Fernaúd iz soldado del 
reemplazo de 1879 por el cupo de aquel 
pueblo: Vistos los antecedentes y resul
tando que no oblante las geslioues 
practicadas por esta Corporación, no 
ha podido conseguir que ingrese en la 
Isla de Cuba donde se dice reside el 
mozo Manuel Romero Fernandez y que 
entre tanto cubre plaza y sirve en el 
Ejército Manuel Ruiz Herrera: Consi
derando es justo se indemnicen à este 
los perjuicios que sufre, se acordó no 
haber lugar a lo solicitado por D. Ni
colas Romero.

Se leyó una comunicación del Señor 
Gobernador, trasladando otra del Al
calde deAjamil consultando si suspen
derán losespedienles de prófugo contra 
los mozos Ramon Martinez Soto y Juan 
Antonio Escolar Saenz, números 2 y 3 
del alistamiento para el reemplazo de 
1879: Resultando que Ramon Martinez 
reside al parecer en Trinidad de Cuba 
y que no oblante las gestiones practi
cadas por esta Comisioa no se ha con
seguido que sea filiado como recluta 
disponible: Resultándose ha presenta
do una certificación de la que aparece 
que Juan Antonio Escolar Saenz depo
sitó en el Banco de España á disposi
ción del Sr. Gobernador civil de Ma
drid con fecha 3 de Abril de 1878 la 
3uma de dos mil pesetas para respon-

Ingresó en Málaga el 18 de Abril en 
concepto de recluta disponibl#. Se 
acordó dar conocimiento al Sr Coman
dante de la Caja de esta provincia.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del mes de la fecha los jueves 
de todas las semanas á las diez de la 
mañana.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias

ÜNIVERdlüAÜ LITERARIA DE 
Zara^oía.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 18 del actual se publi
ca por la Dirección general;de Instruc
ción pública el siguiente anuncio:

Se halla vacante en la Facultad d© 
Medecina de la Universidad de Zaragoza 
la Cátedra de Terapéutica, Maleriamé- 
dica y Arte de recetar dotada con el 
sueldo anual de tres mil pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo à lo dispuesto en el artículo 
226 de la Ley de 9 de Seúembre de 
1857 y en el 2.’ del Reglamento de 15 
de Inero de 1870 Pueden tomar par
te en este concurso los Catedráticos 
numerarios de la Facultad con los Su

der de la suerte de quintas y en su 
virtud se le espidió pasaporte para 
marchar al Perú, se acordó encargar 
al Alcalde de Ajamil continue el expe
diente de prófugo contra Ramon Mar
tinez Solo y rogar al Sr. Gobernador 
se sirva iolerestor al de Madrid á fin de 
que se verifique la redención de Juau 
Escolar Saenz en concepto de recluía 
disponible.

Visto eljfslimonio de condena im
puesta al mozo Benito Martinez Espino
sa comprendido con el número 2 en el 
alistamiento y sorleode Villar de Arne- 
do para el «reemplazo'de 1879 por el 
que se hice constar ha sido condenado 
á lapena deveintemeses y veinte y un 
dias de prisión correccional, hallándo
se comprendido en la regla 2.‘art. 97 
de la ley de reclutamiento, se acordó 
estar á lo resuello en sesión de 25 de 
Junio último.

A virtud de esposicion de Domingo 
Rüdanes Lorentes, oblado por el cupo 
de Calahorra para el actual reemplazo 
se acordó solicitar nuevamente certifi
cado de existencia de su hermano 
Francisco que sirve en el Regimiento 
Infantería de San Quintin del Ejército 
de Cuba.

Accediendo á instancia de Nunilo 
Cuadra leaquinto del actual reemplazo 
por el cupo de Enciso, se acordó au
torizarle para que ingrese en la Admi
nistración económica de Malaga la su- ' 
ma de dos miCpeselas para redimirse [ 
del servicio militar, debiendo presen- j 
lar á esta Comisioo la carta de pago 
qne se 1© espida por aquella oficina.

Devuelto el expediente instruido an
te el Ministerio de la guerra promovido 
á instancia de D.* Casiano de Aguirre 
Vitiate vecina de Sanlurce provincia 
de Vizcíiya en pretensión de que se 
conceda la licencia absoluta á su espo
so Juan- Loviale'lnste, soldado que 
fuá por el cupo jde Hormil leja en el 
reemplazo de 1870, se acordó remitir 
el expediente al Sr. Gobernador mani
festando queá los informes emitidos por 
acuerdos del5 de Noviembre de 1879 
y i9 de Febrero ble 1880, esta Corpo
ración únicamente puede añadir que 
el fundamenlo¿eúque',apoya su preten
sión D,' Casiana de Aguirre Does admi
sible en primer lugar por que Juan Lo- 
viatenació enHtrmilleja donde sus pa- 
dresadquirieron vecindad y por lo lau
to estabael mozo sugeto al alistamiento 
con arreglo á lo resuello por Real ór- 
den de 4 de Enero de 1868 y en se
gundo por que esta coeslion debió ha
berse vendlado oportunamente al tiem
po de hacerse el alistamiento y decla
ración de soldados en Hormilleja para 
el’reemplazo de 1870, 1 ?

Que en concepjo de esta Corporación 
Juan Loirate debe servir en activo el 
raismoliempo que sirvieron lo» mozos 
que fueron llamados al Ejérccito de , 
aquel reemplazo, toda vez que si j 
bien se le impuso como prófugo unaño I 
de recargo, esta pená debió quedar sin í 
efecto á virtud de los indultos que se ¡ 
concedieron con posterioridad ásu in
greso en Caja*

Matute.
Núm. 7.—Ambrosio Armas Perez, 

j Ingresó en Madrid el 26 de Junio. Se ¡ 
I acordó dar conocimiento al Sr. Co- । 
I mandante de la Caja do esta provincia ; 
(siendo alta el mozo en concepto de re?- 

dula disponible. ¡
Reemplazo de 1879. I

Pradillo. f
Núm.4. = NarcísoIrigoyen Esteban. 

pernumerarios de la misma que re
unan las condiciones del Real Decreto 
de 6 de Julio de 1877 y órdenes poste
riores unos y otros se hallen en pose
sión de los titules académicos y profe- 
fesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas à esta Dirección 
General por conducto del Redor del 
Eslableciiniento en que sirvan, en el 
? azo improrogable de un mes á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en. el articulo 41 
del expresado Réglamelo, este anuncio 
debe pnbilcarse en los Boletines Ofi
ciales de las provincias y por œeJio 
d*í ediclosen lodos los Eslablecimioctos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongin que asi se 
verifique desde luego sin mas aviso 
que el presante.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte ©n los Boletines Oficiales 
de las provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que llegue 
á noticia délos interesados.»

Zaragoza 19 de Noviembre de 1880. 
—11 Rector, Clement© Tbarra.

Imprenta de A. Ortoneda —Logroño..
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